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6. Conclusiones

Tal y como ha quedado reflejado, durante 2022, la comisión de nombramientos y retribuciones ha 

abordado el análisis y examen de las principales cuestiones y aspectos de su competencia, 

informando periódicamente de las cuestiones más relevantes al consejo de administración de la 

Sociedad. 

Como resultado de su trabajo, los miembros de la Comisión consideran que ésta ha cumplido 

satisfactoriamente a lo largo del ejercicio con las funciones encomendadas en su momento por el 

Consejo de Administración y que se encuentran recogidas en su propio Reglamento. 

Para el ejercicio 2023, la comisión de nombramientos y retribuciones tiene previsto continuar con 

la revisión y seguimiento de la situación de todas aquellas materias de su competencia. 

El presente informe ha sido formulado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones con 

fecha 27 de marzo de 2023, con el voto favorable de todos los miembros que las componen y 

aprobado por el consejo de administración, a continuación, en la misma fecha. 

Y para que así conste, a los efectos legales establecidos, se emite el presente Informe, en Madrid, a 

27 de marzo de 2023. 
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